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D E JA i m O Y I I C l Á D E 1 E 0 I 
•ASVEaTENCÍA MICfAL 

Lu.iíffo gne los frreR. Alcaldes y ñddríitarios recibaa 
lar ftx, m eres del ^OI.KTÍ« que carrespGndP.n al dis-
t í i í o , tfispoBdrán que se fi¡¿ i:n sltíiaplar en si nitio 
<fft «•¿í-tyifi'bro. donde pwniBncciirfr hasta el recito 
4fiJ sí:3):oro sirniente-

X at SífireiarioB cuidarán dft Ronnen'ar los BOLK-
TIHEÍJ colfiCcionRdosor'ieBaiJainftilío para en eaoaa-
deirmíión, qua deberá veriíícaraa esda aíje. 

>i; í m i C A IOS HISFASHERCULES-Y VICHSBS í 

SP sv?cribc en la Impronta de la Diputación pruYincial, á cualro 
pepttiití cii:cuentft ctíntiraos el trimeptre, ucho pf?Ktítns ni semeetre j \ 
«juince pesetoa al año, psgadas al solicitarla siiKcripcióu. Los pagos 11 
'i>t faert: de la capital ae Uarún por librnnzi- del Giro mutuo, arlmi-
tiéndope fiólo sollos eo fos qu^enpeionf* de trijacRire. v únicamentí 
por la fraccióu de (HIKCIB que resulta. Lae suscripciones atrasadas 
.•se cobran con aumento,proporcional.. 

¡S1 limeros fuaJtos raiuíicinco céntunos dep/tsetoi. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diBiioRiciones de'las autoridndeG. excepto la» 
cue pean á instancia de parte no pobre, im?erta-
rán oncialroente; animismo cualquier auuncio con-
cai-cionte ni Ber^icio DEcionnl (¡uo diroñjic üo IriT 
üiiíruafi; !o de int«rrs particuUr previo el puto aiie-
jantndo de veinte céntímoE» de peset:'. por cada línea 
dp inserción. 

P A R T | O F I C I A L 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en 
Berlín sin novedad en su importante salud. 

S. M. la Reina Doña María Cristina y 
Augusta Real Familia, continúan en esta Corte 
disfrutando de igual beneficio. 

(Gaceta del 9 de Noviembre de ¡905) 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

Gastas obligatorios diferidles 

Gastos de representac ión del Sr. Presidente de la [liputr.ción 
y dietts a ios Sres, Vocales de la Comisión provincial por 
fceifM encía á sesiones 

S tu tv» tie matorio! ds of icoa?. . . 
üorBi)r« y repoBición üd herramientas para las carre teras . . . . 
éfíiíítC'S impi'oviscjs 

t ü U A N ESTOS GASTOS. 

Gastos voluntarios 

Subveocionesy materialde la Ibaprénta proVinci'al. 

Importan los gastos obligatorios ó inexcassbles. 
I d . id . 3 .: i d . " ' ' d i f e r í b l e s . ' . . 

• I d . ,íi i d . voluntarios . - . . . . . 

TOTAL O E N I K A L . 

CANTIDAD 

Pesetas Cls. 

893 33 
1.000 » 

ISO- € 
. 500 » 
•¿..|Ü,T33 

1 .BfO 

2.493 33 
__l.uqo_ » 
"62.093 "33 

COKTADCJKÍA DE LOS FOSOOS 
. DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL Mes de Noviembre de 1905 

Distr ibución de fondos por grupos de conceptos para satislacer l a s ó b l i g u -

! ciones q u é . v e n c e n en. dicho tne s . l a cual forma la (Jontaduria provin 

- cial en cumpl imio i i tó del Real decreto de 23 de Diciembre do 1902 y de 

lo= modiÍBcaciones introducidas per Reales ó rdenes de.28 do Enero y 

. 27 do Agesto dé 1903. 

ÜRÜPOS POR CONCEPTOS 

Gastos oUigatorios é i*excvsa¡les 

Oontribucicnes, seguros y reparaciones en el Palacio pvovin 
C Í R I . 

Ins t rucc ión públ ica: Personal y mnterml 
Prisión Correccional: Pcrsooul, material y focorro á presos.. 
Beneficoucia: Estancias de (ieineíjt'.'f, eofermos é impedidos, 

obligaciones de los Cosos ds Expós i tos y án Maternidad y 
sueldos del perAinn) de estos Euiublecimieutos 

Suscripciones de obras c ieDt í 'dC' is , publicaoióo del BOLI-
TÍN OFICIAL, t i m b r o y c o r r e o . . . . 

Deudas: Pago á cuenta de las rinudas oont ra ídaa 
Gastes generales: Pagos d« contratos y de obligaciones i m 

puestos por las leyes 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos. 
Cdiámidades : Pago de obligaciaaes que ifecteu á esta servicio 

SUMAN ESTOS GASTOS 58.700 • 

CANTIDAD 

Péselas Cts. 

500 
6.000 
Q.aoo 

30.000 

1.500 
8.000 

2.000 
7.600 
1 .C00 

• Importa esta d is t r ibuc ión do :fondos del.presupuesto proTiucial para 
>!!-mes;de,Nüviernbr« d? este' a ñ o , ¡a cantidad de sesenta y dos mi l seis
cientas noventa y tres pesetas y treinta y tres c é n t i m o s . 

J' Ledo .80 de Octubre .de 1905.—Ei Contador,. Salusliano Posaáii l t t . 
Sesión de 1 de Noviembre de 1905.—LsL.Comieióo, previa decíaroción 

de urgeacia; acordó aprobar la presente-d is t r ibución d é fondos, cuyo por--
menor publ icará en el BOLETÍN OFICIAL .—El Vicepresidente, José Alvarez 

Miranda .—El .Senr .e ta r ió inter ino, Antonio del Potó-

COMISIÓN PROVINCIAL Ok LEÓN 

SECKEtARÍA.—SDMIKISTBOS 

Mes de Octubre de 1805 
Precios quo la Comisión proyincin l 

y el Sr. ComUario de Guerra de 
esta ciudad, hanfijado paraoJ abo
no de los a r t í cu los de suministros 
militares que hayan sido faci l i 
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Artículos de suministros, con reducción 
a l sistema métrico en su ejuivalsn 
ría en raciones. 

a a c i ó n de pande 65 dec ig ra 
mos 

Ración de cebada de cuatro 
kilogramos 1 10 

Ración de pajade ó kilogramos 

34 

40 
Li t ro de aceite 1 20 

Ptas. Cts. 

Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . • 8 88 
Quintal m é t r i c o do l eña ;>' 02 
Li t ro de vmo • 40 
Kilogramo do carne de vaca. 1 15 
K i l o g r a m o d o c a r n o d e c a r n é r o 1 > 

Los cuales so hacen públ icos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento do lo dis
puesto en el art . 4.° de ¡a Real or
den-circular de ¡ 5 do Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo do 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 6 do Noviembre de 1906.— 
El Vicepresidente, José A h a r e i l l i -
randa — E l Secretario i n t e n t o , A n 
tonio del Pozo. 



I N T E R V E N C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

;.<*< 

R E L A C I Ó N de los Ayuntamientos que se hallan en descubierto por el pa¡?o del 10por 100 de aprovechamientos forestales, correspon
dientes a l año 1G04 á 1905 

AYUNTAMIENTOS 

Alvnre-í 
I t a in 
Idem 
Idoai 
Arganz 
l i a m 
Bsnaviias 
Barjas 
Idem 
Meen 
I d e m . 
I d ' i m . 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem. 
I d e a . . ; . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Idem • 
Barrios de Sales.. 
Idem 
Idem 
Bemiza. 
Berliioga 
Idem 
B o S i r . 
Burgo-Rmero 
I d e m . . . . . . . . 
B e a a m a r i e l . . . . . . . 
I d e m . . 
Idem 
I d e m . . . . 
C f i S t r o c a l b ó n . . . . . . . 
Cacabelos. .— 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
I d e m . . 
Idem 
Idem. 
Camponarava . . . . . . 
Idem ." ' 
Idem 
Corracedelo. 
I d e m . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cebronesde! R i o . . . . 
Congosto 
Corutlóo 
I d e m . . . 
Idem 
Idem 
Ideen 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idotrt 
Idem 
Idem 
Idem. 
Cubillos 
C¡ manea del T e j a r . . . 
Idem 
Eiicioedu. 
Pabero 
Folgoso de ia Ribera , 
Idem 
Idem , 
Garrtfe 
Idem 

NOMBRES DE LOS MONTES 

Dehesa de Segovia. 
El Eatepaly otro 
Jurüiu ae la Sierra 
tí; I Í J Í O 
JidCugramíe 
Seboiur 
L i U ihs i J 
B jo tú r io 
ü a i u p j de F e r r e i r o . . . . 
U i roa l l í l í a , 
í£ io iü i l 
f ' i a L ñ . s , 
LaiDíiriais 
L>i H m 
Mi l i a r . . 
K-jVdatoü, P i a a t i o . . . . 
Idem. Monte , 
Teso üe Moiu . 
Val de Corros 
Val de Fraasisco 
Plant ío del Lloinbulu . 
I d e a del V i l l a r . . . . . . . 
rilo pequefio y otros. . , 
Ouadrasal 
Keguera del U u b m o . . . 
Vaidedjlguero j o t r o . . . 
Almeda 
R i d r i g o . . . . . 
tíl H ^ ü e l o . . . . . . . . . . . 
0 4 u a i de Arena* 
Mam de Sordos 
Cascajal eutre dos nos. 
Valle Oaroajal. . . 
Córrai ; otros 
Birredos 
Coruabó 
La Foroa 
Oocedo 
Pedregal. 
f l au t ín de la Reguera.. 
Trobolo. . . ' . 
Brazal de Abajo : 
Mata de la (Juesta 
Hutas del Fabero . . . . . , 
Uehesa de Carracedo... 
B . I Ó D . . . 
Faragulla 
LÍ Huelga. 
Huertos. 
Mata-Aocha y o t ros . . . , 
Id^m de Vi l t aQueva . . . . 
E l tí jf.o 
Huelgas 
tíouza Coa 
(Jabaña v otro 
Campas y otro 
Caucelado 
Caot idoira y otro. 
Gástelos 
Couto 
Cuesta del Real 
La B'úja. 
Mata Coatada 
Monte graode 7 o t r o . . . 
Mosteira 
PODÍÓQ y otro 
Plant ío do l i Posada.,. . 
Idem de Perais 
Sufreiral 
Valdaoaso y otros 
Muelo de Trigo 
Campo y F u e l l o . . . . . . . 
L i Era 
Abalougo 
blaciual y otros 
La Cuesta 
Sardonal 
Ter r iña 
Los Abosados y otro 
La Cotica.. 

PUEBLOS 

Alvares 
Idem. 
Idem 
Idem 
Sao Juan de la Mata 
Argaoza 
Biüiavide» 
Corrales y Servia 
Barjas 
Quimi l 
Uosteiros 
A.varedos Y Las C r u c e s . . . . 
Moldes y Hermide 
(juiatela 
Las Barosas. 
Vega» do Seo. 
Idem. 
Corporales 
Moldes y K r m i J e . 
Campo de Liebre 
Los B . r n o s d i i Salas 
Villar, de los Birlos 
Los Sarrios da Salas 
Baauza,. 
L iQgre . 
Sao Miguel . 
Vega de B o f w r . . . . . . . . . . . 
Cídoroi l los 
Burgo-Ranero 
Viltaoé 
Idem 
l i e m 
lueui . ' . 
Castrocalbou 
Arborbuena. 
y u i l ó s . . . . . 
P . e r ó s . . . . . . . . . . . . . . . . 
Q n l ó s 
Arburbueoa 
Cacabelos 
Quilos. 
Campoaaraya. 
Idem 
lde.a. 
Carracedelu. 
Villamartia . . . . 
I i e m . . . : . i 
I d e m . . . . . . 
C a r r a e e d e l o . . . . . . . . . . . . . . 
Villuinartíú. 
I d e m . . . . . . 
Cebruoes... ; 
A imázca ra . 
f i l l agroy 
Drag jute 
H o r u . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Corullóc 
Dragdote. 
Coruilóu 
Paradela del R io . . . . . . . . . . 
Oragonte . . . . . . . . . . . . . . . . 
Parndala del Rio . ." 
C o r u l l ó a . . . . . . . . . . . . - . 
Cabeza del Campo . . . . . . . . 
Huroija. 
Villagroy 
H o r o i j i 
Vinriz 
Corullóa 
Melezna yo t ro 
Cabaüas de D o r o i l t a . . . . . . . 
Veülia de ia R e i n a . . . . . . . . . 
Idem 
Sublsdn 
Fontoria de Sésamo 
T.-eraorde Abajo 
Idam 
I d e m . . 
Villanueva del Arbol y o t ro . 
Riosequino 

I O por l O O dnl 
Integrü 

Ptas. Cts. 

50 
1 
4 

1)8 
IB 

121 
40 

S 

» 
• " 2 

1 

146 
8 
» 
8 
4 
1 

1 
1' 
3 
.» 

460 
1 

' 2 
2 
8 

80 
80 

80 

40 
50 

80 

I . 
S i 
18 
V i 
DO 

» 

1 
10 

» 
4 
4 

l a 
10 
11 
16 
15 
14 
26 
15 
16 
4 
7 

17 
34 
19 
3 
4 
» 

13 
33 
24 

» 
3 
>• 

42 
i 
2 
2 

49 
21 

80 
40 

*Ó 

90 

50 

50 
80 
80 

60 

60 

30 

Foro 

Ftas. Cts. 

237 

37 

04 



A Y U N T A M I E N T O S 

Garmfa 
Idem 
Idem 
Gradefes 
Idem 
Idem 
Idem 
Izagrc 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jo»r« 
I d e m . . . . . . . . . . . • 
L a g u o » . 
Idem. . . . . . . . 
Idem • 
MatndeÓD da loa Oteros. 
Idem 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . 
Idem. • • 
Moiineseca . • •:. 
Oazooilla • 
Idem. 
Idem. 
Oeocia. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem • • 
Idem 
Idem • • • • 
Idem 
I d e m . . . 
I d e m . . . . . : 
I d e m : . . •• • • 
I d e m . . . 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . 
Paradaseca. 
I d e m : . . . . . 
Idem. 
Ponferrada 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. • • • 
w i m . . . 
Priaraaza del Bierzo 

• Idem 

NOMBRES DE LOS MONTES PUEBLOS 

Moufrio j otro 
dfeU A u ü r í J 
tíuiauo ue ios Llamargua. 
L i Uuu 
Cuüio Pülóu y otro 
Uoute de Abajo 
Ei Pujruelo 
Uuiaveras 
Oampelu 
La Vega 
Val He tílláu 
Vallejo UrauUs , 
Aguila» 
O'orfulea 
V.mebusta j otro , 
Vi iaegruuúü 
Páramo 
Vaitlecabi-Meá. 
El V a i l e . . . 
d u a l de [Ibn&u 
Tras de la Iglesia 
Muucu Ootauo 
Kajfüaru 
tíatriales 
tí, V m o 
Puaadei'o 
lUcucuitt y otros 
La Vega 
Eras ue t i e d i m u l o . . . . . . 
Eras j otro 
utiao tirauda y o t r o s . . . . 
Fuigmfia , 
Kouuiae j ra . 
L» Fraga , 
ü e r v e d a l 
L a u e r a . . . . . . . . . . . . . . . . 
Lao-da-Uabra. 
O i m e d o . . . . . . . . . . . . . . . . 
P l a a ú o aei Puente 
Kio p e d r e s a . . . . . . . . . . . . 
t i ivar iñas 
t t o d a c i l ; o t ro . 
K o l l a u . . . . 
Valdemesmes y o t r o s . . . , 
Ua lUeo io ia . . . . . 
Vuldeparada 
Valdeataca 
Validasae Sebe.. . 
Validas 
Vahü iS ue las Sí o r a s . . . . 
Valmayor. . 
ValsoaU 
V i e i r o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Zara t a l . . . . . . . . : . . . . . . . 
Patbayal 
La OraQda. 
Paliaras 
Arenas. 
Dólissa y otros. 
Humeral 
Mata del Raposo... 
El S o t o . . . . . . . . . . 
" a l d e o a p ó ü : . . . : : 
Hervedal y otroa. . . . . . . . 
Morgolas y o t r o s . . . . . . . 

• • 

I O p o r f O O d e l 
íntegro 

Ptas. CtB 

Pulncio 
Palacio y Kobleüo 
Abadengo 
(jradcfes 
Val de Sao Pedro y o t r o . . 
Val de San Pedro y otros. 
Rueda 
Guseudos. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdemorilla 
Idem 
Idem 
Idem 
Celada 
Idem 
Cabañeros 
Vil lama;or 
Idem 
Castrovego 
Sao Pedro de Oteros 
Idem 
Idem 
Idem 
Moliuaseca. • • • 
Ouzoailta. 
Idem 
Idem 
Aroadelo 
Araado 
Idem 
Lusio. 
Idem 
Vi l la r rubio . ' . 
Aruadelo 
Oeocia 
Oestoso • 
L u s i o . . . . . . . 
Aroado 
I d e m . . . . ' . i ' . - i . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . ' . . . . . 
I d e m : . . . . . . . í ; . ; : . . . . . . . 
G e s t ó s e . . . . . . .*.. . . . . . . . 
Idem 
V i l l a r r u b i u . . . . . . . . . . . • . 
A r ñ a d o . . . Y . . . . . 
V i l l a r r u b i n . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . : : . . . . . 
Gestoso. 
V i l i a r r u b i a . . . : . . . . . . . . . 
O j n t i a . . . . . . . . . . . . . . . . 
V i l U r r u b i ü . . . . . . . . . . . . . 
Prado.. . V i . . . . . . . . . . . . . 
Idem . 
I d e m . . . . . 
Santo Tomás de las Oflau. 
Rimor. 
Idem y Sao t a l l a . . " . . . . . . . 
San Andrés de Montejos. 
K i m o r . . ; . . . . . . . . . . . . . . 
San Lorenzo. , 
Voces 
VillaTieja 

70 70 
74 50 
16 . 
aa • 
30 50 
'¿4 50 
35 30 

1 
1 
1 
9 
9 

39 
13 20 

i 0 
2 » 
3 » 

31 » 
15 80 
2 l 50 

> 60 
1 . 

1* SO 
13 10 

» BO 
• 80 

6* 50 
• 80 

20 10 
• 80 
2 . . . 

2» 50 
•S¿ 50 
11 50 
12 «0 
15 20 
2 60 

14 70 
8 60 

71 50 
i « 4 0 
31 . 

• 80 
27 50 
52 50 
85 50 
10 . 

. 80 
1 60 

28 50 
45 • 
45 50 

(Sa concluirá) 

Foro Liquido 

Ptas. Cts. 

15 25 

Pt»a. Cts. 

55 45 
74 50 
16 > 
3 ¿ i 
30 50 
24 50 
35 30 

1 20 
2 50 
2 > 
• 80 
J 20 
1 80 
l 20 
9 > 
tí 20 

3» > 
i 3 20 
8 40 
8 80 

13 • 
27 20 

80 
50 
40 

> 40 
» 40 

10 . 
2 > 
3 . 

31 . 
15 80 
21 50 

» 60 
1 . 

14 90 
13 10 

> 60 
> 80 

54 50 
• 80 

20 10 
• 80 
2 . 

26 50 
22 50 
U 50 
12 90 
15 20 
2 60 

14 7 0 
8 80 

71 50 
18 40 
31 . 

• 80 
27 50 
52 50 
85 50 
10 • 

» 80 
1 60 

28 50 
45 > 
45 50 

AYUNTAMIENTOS 

A IcalOa conslitvcional de 
León 

Acordado por la Justa municipal 
en sesión celebrada e) día de nyer. 
adquirir por remate, previa subasta 
públ ica , la suma do 3.000.000 de pe
setas, con destiuo á la t raída de 
aguas y otras urgentes ateccionest 
se pone en conocimiento del público 
que, al tenor de lo ordenado por el 
nr t . 29 de la i n s t rucc ión de 24 de 
Enero ú l t imo , para la c o n t r a t a c i ó n 
da servicios provinciales y m u n i c i 
pales, que durante el plazo de ve in 
te días , contados desde la publica
ción de este anuncio, podrán pro-

seutarse las reclamaciones que se 
quisieren; advirtiendo. que si trans
curriese dicho plazo, no se a t e n d e r á 
oioguna de las que se produzcan. 

Lsóa 9 de Ncviumbre de 1905.— 
E . de U r e ñ a . 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

No habiendo taoido efecto por 
falta do licitadorea el arriendo, por 
venta h la exclusiva, para cubrir el 
cupo de consumos en ol ejercicio 
p róx imo, se anuncia tercera subas
ta para el dia 16 del actual, y hora 
de las catorce, en los casas consis
toriales de esta v i l l a , y conforme á 

lo dispuesto en el art . 298 del Re
glamento vigente. 

Vegas del Condado 6 de N o v i e m 
bre de 1905.—El Alcalde, Nemesio 
Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Cailropodami 

El padrón de cédulas personales 
para el a ñ o p róx imo do 1906, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días , á fío de 
oir reclamaciones. 

Castropodame ó de Noviembre de 
1905.—El Alcalde,Cipriaco Reguaro 

Alcaldía constitucional d i 
Liyego 

Habiendo resultado negativos los 
medios de arriendo á venta libre en 
euprimera y segunda subastas de t o 
das las especies comprendidas sn la 
t a r i f i oficial, y cumpiieado lo acor; 
dado oorla Corporación, se anuncia 
con f i cu l t ad á la exclusiva en las 
ventas ni por menor, les especies de 
carnes y l íquidas que se consuman, 
introduzcan y vendan en el d i s t r i 
to durante el oflo de 1906. P i r a que 
tenga lugar la subasta se seña la el 
día 19 del coments , .-i las diez, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde, ó 
persona en quien delegue, por el sis-



temude pujss á la llana, y bajo el 
tipo de 7.716 pesetas j 53 c é o t i -
mos, á que asciende el cupo del Te
soro }' recorgcs autorizados: todo 
con arreglo B\ pliego de coudicio-
nes que obra de mauifinsto en esta 
See re t a t í a . 

Si resoltare desierta por falta de 
lieitudorcs, se c i Jebra tá otra segun
da el 26 del mismo, á igual hora, 
con aumento de dos cóutiosos en 
uoidsd eu los precios de veata; y si 
tampoco resultare con efecto, se ce-
lebraró la tercera y ú l t ima el dia 3 
del próximo Diciembr"!, á igual hora 
y local, y eu ella se admi t i rán pos
turas por las des terceras partes de 
cada uno de los ramos objeto del 
arriendo. 

Lnyego 3 de Noviembre de 1905. 
— E l Alcalde, Gabriel Prieto. 

Aícaldin consl i twimai de 
Murtas de Paredes 

El vec iüo de esta vi l la , U.Telesforo 
Robla, participa á esta Alcaldía con 
fecha 31 riel pasado Octubre, que el 
día 18 del mismo mes salió su hijo 
Baltasir Robla Poooes, para el pue
blo de Villaj 'er , al r.bjoto dé ayudar 
á trabfjar á otro hermano que se 
halla en aquel punto establecido, 
ejerciendo el oficio de herrero, y 
que. con sorpresa, y eu el momento 
en que da el parte, adqui r ió noticia 
qne i.o l legó al lado de su hermano, 
por lo que se cree haya emigrado, 
igooraado cuál haya eido su direc
c ión . 

Se ruega á las auloridadesy Guar
dia c iv i l , procedan á la busca y cap
tura del citado joven. 

La señas son las siguientes: edad 
'¿a afios, es soldado declarado eu el 
reemplazo corriente, por haber ter
minado IB excepcióo que disfrutaba, 
estatura 1,600 metros, pelo negro; 
ojos ídem, cara ;refloinht, barbilam, 
p i i o , con algo de Bigote,' nariz re
gular, color bueno; viste panta lón 
de'pami algo ablancada, chaqueta y 
chaleco dé ídem color cafe, gorra 
de visera, y botas blancas de go 
mas; va indocumentado. 

Ln'que se anuncia por medio del 
presento, para en el naso de ser ha
bido, se le conduzca á esta Alcaldía, 
para ponerlo i¡.disposición de su pa
dre. .•• 

. . . . Murías .de Paredes 3 de Nisvleot: 
bre de 1905.—El Alcalde, Antonio 
Rozaa. 

Alcaldía consiiiiícional de 
Villofranea del Bi i rzo 

So ruega á los señores represeo-
tantes do los Ayuntamientos do este 
partido, so sirvau concurrir el día 
21 de los corrientes, 6 las once de la 
m a ñ a n a , á la sala consistorial de 
este Ayuntamiento, con objeto de 
discutir y aprobar el presupuesto de 
gastos carceliirios que ha de regir 
en el año do 1906. 

Villafranca 8 do Noviembre de 
1905.—El Alcalde, A fanso Mene-
ses. 

Alcadia conslilucimal de 
Caslrolürra 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Municipio que ha 
de regir en el próximo año de 1906, 
se halla expuesto al público por ocho 
d ía s , en esta Alcaldía, para oír recla
maciones. 

Castrotierra 5 de Noviembre de 
1905 — El Alcalde, Eusebio Pérez . 

A Y U N T A M I E N T O OE L E O N . - C O N T A D U R Í A 

Ejercicio de 1905 Mes de Noviembre 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal , durante el mes arriba indicado, forma la Contadur ía con 
arreglo á lo que p recep túan el párrafo 1.", art . 12 de! Real decreto de '23 
de Diciembre de 1902, Real ordon -aclaratoria del mismo, fecha 28 do 
Enero de 1903, y Real decreto de 27 de Ag-oato del citado año de 1903, 

1."—Qaslos obligatorios de pago inmediato 

Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes del 
Municipio y conservac ión y reparac ión de los mismos 

Atenciones de la Ousa-Asilo, socorro y conducc ióü de pobres 
t r a n s e ú n t e s y socorros domiciliarios 

Cupo de consumos'para el Tesoro, personal y material para la 
recaudación y adminis t rac ión de dicho impuesto 

Intereses de emprés t i tos 
Pagos de inmediato cumpl imienlo por prescr ipc ión de la l ey . 
Jornales y haberes á servidores del Municipio, sea cualquiera 

su re t r ibución , é individuos de clases pasivas que no exce
den de 1.000 pesetas anuales 

• TOTAL . 

2.'—Gastos oiligatorios de pago diferible 

Haberes á las clases pasivas cuya re t r ibuc ión excede de 
1.000 pesetas anuales, material de oficinas y gastos de re 
presen tac ión de la Alcaldía , 

Policía urbana y rural , 
Imprevistos 
Cons t rucc ión , conservac ión f j r eparac ión de obras públ icas 

cuyo coste corresponde al Municipio 

TOTAL. 

3."—Gastos de carácter voluntario 

Para les de esta índole 

I t e s u m c n g e n e r a l 

Importan los gastos obligatorios de pago i n m e d i a t o . . . . 
I d . los i d . i d . de id . d i f e r i b l e . . : . . . 
I d . los i d . de ca rác te r voluntar io . . 

TOTA£ OBNEKAL. ; 55.330 72 

PSSBTAS CTS. 

•4.962 58 

1.965 72 

21.431 21 
3.605 » 

428 75 

13.276 35 

4ft . f!6l 61 

741 60 
3.068 33 

250 > 

4.222 85 

8.282 78 

1.383 33 

45.664 61 
•8.282-78 
1.383 33 

Iraporia la presente dis.tribucióu de foodos UB'figanuUa c i u c ú e n t a y 
cinco mi l trescientas treinta pesetas y setenta y dos c é n t i m o s . 

León 25 de Octubre de 1905.—El Contador, Vicente Ruiz. 
« A y u n t a m i e u t ó constitucional dé L e ó n . — S e s i ó n ' d e ' . v8 de Octubre 

de IDUñ.—Aprobada: Remí tase al Gobierno de provincia á los efectos del 
párrafo l ."de! ar t - 12 del Real decreto de 23 de-Diciembre de 1902.—Ga
rrote.—P. A. del E. A . : José Datas Prieto, Secre ta r io .» 

Terminada la matricula industrial 
de los Ayuntamientos que A conti 
nuación se expresan, para el próxi 
mo año de 1906, queda expuesta al 
público por t é rmino de diez días en 
la respectiva Secretaria, á . f in de 
que los contribuye:, tes interesados 
puedan examinarla durante su ex 
posición; pasado dicho plazo tío se 
oirán les reclamaciones que se pie 
senteo: 

.Murías de Paredes 
Vil lamegil 
La Vega de Almanza 
Oezonilla 
Sariegos 
San Andrés del Rabanedo 
Ardón 
Cacebulos 
Fresno de la Vega 
La Pola de Goidón 
Cubillas de Rueda 
Jos ra 
San Justo de la Vega 
Soto y Amio 
San Cristóbal de la Polantera 
Roperuelos del Páramo 
Escobar de Campos 

Eu los Ayuntamientos que & cou-
t inuac ión se expresan se halla tor-
mmado el repartimiento do la con
t r ibución urbana que ha de regir en 
el año de 1906, quedando expuesto 
al público por t é rmino de ocho días 
eo.ln Secre ta r í a respectiva, i fin de 
que loa.contribuyeutes puedan exa 
tuinutle y presentar durante nicho 
plazo las reclamaciones que juzguen 
opon unas; 

Vi l lamegi l 
La Vega de Almanza 
Oozonilla 

Sun Andrés del Rabanedo 
Ardón 
La Pola de Gnrdóu 
Cu billas de Rueda 
Joara 
Gnrrafe 
Sau Cristóbal de ln Polantera 
Roperuelos del Pá ramo 
Soncedo 

A Icaldia constitucional de 
Pozuelo del P á r a m o 

Se halla terminado y expuesto al 

públ ico, por t é rmino de diez días, m-, 
la Secretaria de esteAyuntamieti to, 
para oir recl-nmuciones, el padrón do 
cédulas personales del mismo, para 
el año de 1906; posado dicho ¡slszo 
no serón ntendidas. 

Pozuelo del Píiraiao A 6 d i No
viembre de i905.—El Alcalde, P. O., 
Miguel Pardo Blanco. 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión rús t i ca , colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que á 
coot i t iuación se expresan, para el 
p róx imo a ñ o de ¡908, so halla ex
puesto al público en la Secretaria 
municipal respectiva por t é rmino de 
ocho dias. á fin de que los contr ibu
yentes interesados puedan exami
narle y formular sus reclamaciones 
li.s quo se consideren perjudicados^ 
advir t iéndoles que serán desatendi
das las que se presenten después de 
espirado e! plazo seña lado : 

Murías de Paredes 
• Vi l lnmegi l 

L-a Vega de Almanza 
Onzonilia 
Sariegos 
San Andrés del Rakanedo 
Ardón 
Cactbñlos 
Fresno de la Vega . 
L& Pola do Gornón 
Cubillus de Rueda 
Joara 
Garrafe 

. . San Justo de ¡a Vega 
, ¿ o t o y A mío 
San Cristóbal de la Polantera ..! 

- Roperuelos del Piíramo 
. Saucedo 
Escobar de Campos 

Confeccionado el padrón de edif i
cios y solares que ha de regir en e l 
p r ó x i m o ; año de ;19(i6,'.se halla ex-
pm-sto al público en la respectiva 
Secretaria de los Ayuntamientos 
que á cont inuación se expresen, por 
t é rmino de ocho dias. OurantéTdichc 
plazo puede ser examinado por las 
parlonas-que lo tengan por c o n v í -
niente y aducir las réüinm&ciones 
que crean asistirles en derecho; pues 
pasados no se rán atendidas las que 
se presenten: 

Murías do Paredes 
Fresno de la Vega 
Soto y Amio 
Escobar de Campos 
San J usto de la Vega 

Alcaldía conslilucimal d i 
Escobar de Campes 

Se h i ü n terminado y expuesto al 
públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de echo 
dias, el padrón de cédulas personales 
para el próximo año da 1906, & fin 
do que durante dicho plazo pueda 
ser examinado por las personas in
teresadas y hacer cuantas reclama
ciones creyeren justas; pasados los 
cuales no serán atendidas las que se 
presenten. 

Escobar de Campos á 6 do No
viembre de 1905.—E¡ Alcalde, Ma
riano Gago. 



Alcaldía coiulitutional de 
La Antigua 

Termiüüdca loe repartos de rús t i 
ca y urbana de este Apuntamiento 
para el año de 1906, sa hallau ex-
pi i f s tüR >l público por t é rmino de 
ocho diatí purs oír reclatuacioneit. 

Del mÍRoio modo ee h»ila expues
ta por t é rmino de diez dios la ma
tricula de enle Ayuntamiento para 
el año de 1906. 

En igual forma, y por espacio de 
quince d ías , ee hulla expuesto el 
presupuestcmunicipal deeste A y u n 
tamiento para el año de 1906, á fin 
de oír las reclamaciones que contra 
el mismo so iutentec; pasado el cual 
oo serán atendidas. 

L i Ant igua 5 ue Noviembre de 
190B .—El Alc t lde , José Viejo. 

Alcaldía constitucional dt 
Ctmpaias 

Por renuncia del que la desem
p e ñ a b a , ee h i l l a 'vscau te la Secre
taria de este Ayuntomiopto, dotada 
coo el suelao anual de 725 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos. 

L o q u e se hace público á fio de 
que los que deseen solicitarla, pue
dan d i r ig i r sus solicitudes «o el t é r 
mino de quince dias al Sr. Alcalde 
de és te Ayuntamiento, con Jos do-
cumeutos que acrediten su idonei
dad y d e m á s que exige el Regla-
mentu vigente; debiendo advertir 
que uo será admitida solicitud de 
aspirante alguno que no acredite 
hab»r ejercido dicho cargo, sin nota 
alguna desfavorable, cuatro a ñ o s 
por lo menos, circunstancias que 
deberá justificar por medio de cer
tificado expedido por la Alcaldía del 
Ayuntamieoto que haya servido. 

Campazas> 3 do Noviembre de 
1905.—El'Alcalde, Andrés Aloe i » ! 

Alcaldia constitucional i e 
Qradefes 

• F i j a d a s definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas munici 
pales del-mismo, CLrrespbndientes al 
año de 1904, se hallan expuestas al 
públ ico en la Secretaria del A y u c t a -
miento por espacio de quince (lias. 

. .Durante les cuales podrán exami
narlas cuá i i t a s personas asi lo de 
seen y producir por escrito sus ob 
servaciones, que se rán comunicadas 
á la Junta. 

Gradefes i de Noviembre de 1905. 
— E l Alcalde, Juan l í o ú r í g u e z . 

Alcaldía constitucional dt 
Saucedo 

No hobieodo dado resultado a l g u 
no los eocabezamientos gremiales 
voluntarios, ni el arriendo á venta 
l ibre de i ts especies de la tarifa o f i 

cial , para cubrir los cupos de coosu 
mes en el año de 1906, se arriendan 
con facultad exclusiva al por me 
ñor , los grupos de l íquidos y carnes 
frescas y saladas que se consuman 
en este Municipio durante dicho 
año, bajo ei tipo y condicioues que 
cooütau en el expediente que se b i 
lla en la Secretaria por t é rmino de 
quince días; teniendo lugar la pri
mera subasta el día 1» del actual, 
desde las doce á las catorce, ó dos de 
la tarde. 

Si en la primera subasta no hu
biera licitadores, se celebrará otra 
segunda ocho dias después , ó s e a el 
dia '¿1, á las mismas horas, con mo
dificación de precios; y si en la se

gunda no hubiere tampoco remi te , 
se ce lebrará otra tercera y lutima 
ocho dias después , ó sea el día & de 
Diciembre p róx imo, i iguales horas, 
r en ella se admi t i r án posturas por 
las do» teiceran partes del tipo que 
sirve de base para la primera. 

Saneado 3 úa N jviembro de 1905. 
— E l Alcalde, Carlos Arroyo. 

A Icaldia constitucional de 
Bus t i l l* del P á r a m e 

Acordado por osle Ayuntamiento 
y Junta municipal de asociados el 
arriendo á la exclusiva eu las veo-
tas al por menor de los derechos 
que devenguen en esw t é r m i c o 
municipal durante «I próximo año 
de !i)06. loa vinos, aguamiootes y 
licores, se pone en conocimiento del 
público que la primera subasta ten
drá lugar el d ú 12 del corriente, de 
dos á cu t t ro de la tardo, en la Coo 
sistorial del Ayuntamiento, bajo el 
tipo y pliego de condiciones que 
es t a rá de manifiesto; y si por f i l t a 
de licitadores aamisibles no tuviese 
efecto, se ce lebrará uoa s-.'gunda 
subssta al dia '20 del mismo, á la 
misma hora y local antes citados, 
rect if icándose los precios de venta: 
y si tampoco en és ta BU verificase 
remate, se celebrnrá la tercera el 
dia 30, admi t i éndose en ella postu
ras por las dos terceras partes. 

Bastillo del Páramo á í de No
viembre de 1805.—El Alcalde, Mi 
guel Mielgo. 

' # • • * 
- Acordado por el Ayuntamiento la 

enajenación de. tres parcelas de 
terreno eu el pueblo do La Milla del 
Pá ramo, sobrantes de vía públ ica , 
con el fin de arreglar con su pro 
ducto la casa de Escuela de dicho 
pueblo, la subasta se verif icará él 
día l o del corriente, dedos á cuatro 
do la tarde, en la consistorial del 
Ayuntamiento, bajo el t i p o y pliego 
de condiciones que es tará de m'ani 

.tiesto. Dichas parcelas e s t án : una al 
camino de Villabaute, do cabida de 
5 áreas y 63 cen t i á reas ; otra á las 
Fontanillas, de cabida de 1 á rea y 
4& cen t i á reas . y la otra á la Bajura, 
de 2 áreos y 34 cen t iá reas . 

Bustiilo del Paramo 2 de Noviem
bre do 1905.—El Alcalde, Miguel 
Mielgo. . 

JUZGADOS 

Don Modesto Hidalgo, Juez acci
dental de ins t rucc ión de Murías 
do Paredes y BU partido. 
Por la presente requisitoria ¡la

mo, cito y emplazo á David Feroau-
dez Kusón, soltera, de 29 uuos de 
edad, jornalero, natural y domici
liado en Ca boa lies de Arriba, hijo 
de T o m á s y de Coi cepc ión , proce
sado por el delito frustrado de v iu -
lacióo, el cual se hulla ausente de 
su domicilio en ignorado paradero 
y eo libertad provisional, dejando" 
de concurrir á la presencia judic ia l 
eu los fechas s e ñ a l a d a s , para que ea 
el plfezo de diez dias, contados desde 
la publicación de la r/resente en la 
Gaceta d* Madrid , se presenta ante 
este Juzgado do Murías de Paredes; 
bajo apercibimiento, de que en otro 
coso, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley. 

Dada eu Murías de Paredes á 4 de 
Noviembre de 1905.—Modesto H i 
dalgo.—El Escribano, Magia Fer
nández . 

ANUNCIOS 0FI0IALK8 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Primera eiimeñanza 

En v i r tud d f l concuis-i ún ico de 
Febrero de 1905, este Reotorano h i 
zo los siguieates nombramientos do 
Maestras y Maestros para las Escue
las de esta provincia, que se moa 
ciooan: 

JBiemenlales, con 625 pesetas 

Para la de Noceda, D . ' Domitila 
Alvarez Garc i . ; para la de Quinta-
nilla de Sil lamas, D ' NicoUsa Sal-
d-.ñ-i M ut iuez; para ia de Hospital 
de Orvigo, D . ' Adela Vil la BMtrán; 
p i r a la de M ^ u d e ó a de loe Oteros, 
D." Tomasa Parrado Mar t ínez ; para 
la de Herrer i i s , D." M a r i i Basilisa 
Traba Turnes; para la de Sordaliz* 
del Pino; D . ' Justa Alvarez Canelo, 
p i r a ¡a de Toreno; D." Antonia Pé 
rez Manteca, para la de Armellada, 
D . ' Aniceta Méndez R o d r í g u e z . ptiM 
la de Otero, D ' Teodora Arias Fe 
bra; para la ,le Oeuuia, D. Marcos 
del Arbol Gut ié r rez ; para la de Pr o 
ro, 1). Vicente L o m b ' a ñ n Garc í a ; 
p i r a la de Cimaoes de la Vega, don 
Marcos A l ó y a t e A n t ó n ; para la de 
Santa María de ¡u Isla, D Simón 
Mart ínez Alonso; partí la de Ttobajo 
del Cetniao, D. José Delgado Fer
nández ; para la de S i n Eitnbau do 
Nogales, D J o s é Calvo Uruefia; para 
la oe Cubillas de Oteros, D P-iscual 
Goozilez Crespo; para l a d e O ^ l l e -
gui l los de Campos, D. Valent ín Es
cobar Borlán; para la de Matadeón 
de los Oteros, D . Alejandro Lorenzo 
Mariuo. 

: Sustituciones de elevientales, 

con 312.50 ptsetas 

Para la de San Uomdn de la Vega, 
D. Gervasio López Rivero; para la 
Cubillos, D . Pr imit ivo Mart in Ca
bezas.' ••• 

Incompletas mixtas, con 500 pesetas 

Para la de Mita l luua de Valtua-
dnga l , D. ' .Ete lv iüa Fresuadillo Gar 
cia; para la. de Ranedo, D." Sofía 
Fe rnáudez Garc ía ; para la de Calla-
j ó , D." Irene González Díe/,; para la 
de Herreros de J a m ú z , D." Victonna 
Villar García ; para ia de Castellanos, 
D . ' Bernarda Oigales Llamazares; 
para la de Villal ibre de Somoza, 
D." Irene Martin de ia [gles-ajpara 
la de Vega de los Arboles, D:" Maria 
de la Paz Puente Gu t i é r r ez ; para la 
do Tombrio de Arr iba , D." Carolma 
F o r o á n d e z Oareia; para la de Va l -
varde del Camino, D.* María Lsooor 
Revuelta Ruiz; p i r a la de San Mi-
llán de los Cubilleros, D." Gabina 
Alvarez V i l a f i f i l a ; p i r a la de Pes
quera, D." Aurea González Vallinas, 
para la de Calaveras de Abajo, doña 
Guadalupe López del Barrio; para la 
de Quintamlla de Rueda, D. 'Serafi 
na García Torres, para la de Valdo-
ré , D." Est-iuisUda Bonilla Torrero; 
para la do L ' á n a v s s , D." Adela Fer 
nández Rodr íguez ; p i r a la de Los 
Montas de Valdueza, D." Avelina 
González H a r v á s ; para la de P e ñ a l -
b< de Cilleros, D." Ramona Hernán 
dez Madrigal; para la do Guimara, 
D.* Florenciaua Alvarez Garridu; 
para la de Joara, D." Raimunda Vé-
¡ez Marronrio; para la oe Tejoira y 
Porcarizas, D." Aog-ila Rivacoba Ja 
rabo; parala de Celada de Cea, doña 

Maria Hernández Costilla; pa ra l a 
de Dr tgoote , D.a M é r c e l e s Lacanal 
Bueno; para la de Busmayor, doña 
Felipa González L ló ren te ; para la de 
Camposolillo, D ' Remedios del Rio 
Gonzá l 'Z ipa rn lade Villaverde de la 
Cuerna. D " Eveha oel Botque Pa
blos; (i«r« la de A l t m - z c M a , d o ñ a 
Maurici» Toledo Kcri'fei d' z; para la 
de Recree», D ' w e l i i i a Diez Fer
nández ; para la ile Pob aduru d é l a 
Sierra, D." Tomasa Bravo Flores; 
para l i de P r a d o - P a r o d i ñ a , doña 
Carmen Gómez Pinto; para la de 
Valdescapa, D.* Clotilde Santa Ma
ria; para la de Lusio, D . ' Esperanza 
S á n c h e z S á n c h e z ; para la de A m a 
do, D . ' Paz AmurÓB Ru z; para la de 
Chana, D." Julia Pérez del Olmo; 
para lada Cuevas de Viñayo , doña 
Germana Grado . Hernando; para la 
de C a m p t ñ a n a , D . ' Fiorinda Blanco 
Nieto; para la de Viariz y Vi l legroy , 
D." Mercedes (gu i l a r Rozslen; para 
la de Tubuyo del Monte, b ." Lucre
cia Machio Leonardo; para la de 
Villazanzo, D . ' Feruanda Elena 
Alonso; para la de Vi l lac in tor . doña 
Adelaida Guerra Maroto; para I» de 
Cogorderos, D. Román A l e j a n o Boi-
z«; para la de Villaifeide, D. Lino 
Rodr íguez González-, para la de A l 
dea del Puente. D. José Tobar Gar
cía ; para I t de Vil lar de Ciervos, don 
loaquin Bravo N ú ñ e z ; para In de 
Veíala de Oteros, D. Marceliann Se
rrano S á n c h e z ; para la de San Emi 
liano, D. Leonardo Fuerte* Gonzá 
lez; para la de Friera, D . Desiderio 
Garnelo Alvarez; para la de Vi l l a -
r rodngo de las Regueras, D. J u l i á n 
d é l a Puente D i e j ; para la de San . 
Pedro de Foncallada, D. Sevenano 
García González ; para la de Espina-
rada de Vega, D. Fnustioo Boles do 
la Calzada; para la de Valcuende, 
D Andrés Herrero Rodr íguez ; pera 
la de Matueca, D. Fulgencio García 
González; para la de Vil lalquite, dea 
Eusebia F e r n á n d e z Reyero; para la 
de La Veguellina, D . T o m á s Alvarez 
Oaruezo; para la de Espinaradoy 
Suertes, D. Luis Corba lán Navarro; 
para la de Quiotanil la del Monte, 
D. José Viñuela Guarido; pora la de 
San Justo de Cabanillas, D. Agapito 
S á n c h e z G a l á n ; para la de Vi l iabr tz , 
D. José Gorgojo Rodr íguez ; para la ' 
de L u g á u , Ü. André s Reinares Sie
rra; para la de Viloria , D . J Í F Ó Fer
nández Rubio; para la de Mora de 
Luna, D. Lamberto Rodr íguez Diez; 
para la de Vil lavente, D . Bruno Tor-
quemada Mar t ínez ; para la de A l v i -
res, D. Primo Trisruero Dominguez; 
para la de La Mil la del Rio, don 
Alvaro Otero González ; para la de 
Fil lel , D. Manuel Clemente Cáce res ; 
para la de Cuevas da Valderrey, don 
Pedro Mart ínez F jer tos ; para la de 
Lagunas da Somoza, D . Domingo 
Garc ía del Rio; para la de Vi l larbóo, 
D. Santiago García Avella; para la 
de Footauos, Ü. Gaspar N . Villán 
Láiz; para la do Villanueva del A r 
bol, D. Hilario Yáüez Villazola; para 
la do Viadangos, D . M a n u e l Muran 
F e r n á n d e z ; para la de S«n Cibr ián , 
D. Andrés Saludes Prieto; para la 
de Bustos, D. Pedro Ordás Fe rnán 
dez; para la de Santa Catalina, don 
Evaristo Crespo y Crespo; para la 
de Campo de Vi l lav ide l , D. Joaquín 
Alonso Mart ínez; para la de Viñaies , 
D. Juan Joaqu ín Vázquez Alvarez; 
para la de San Mar t in da Agostado, 
D. Manuel F e r n á n d e z Prieto; para 
la de Posada de Vulduerua, D. Pa
blo Iglesias de Abajo; p a r a 1» de Ra-
delga, D. Venancio Santos García; 
para ta de La Losilla, D Bueuaven-
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tura Diez Alonso; paca la dn Pele 
c ins , D. José Día/. Mir t íuez ; p¿ra la 
de I g d í f i i , D. Neinaaio Alvurez Pu-
vtna; paf4 la i * Ta . -c i i , D Diouisio 
Pérez A lv i r az ; ¡i.irs \ii daTromor y 
Carez?,), D. Simó') (Jarou P-ilncio; 
para is<Í8 Vil.mne.yil.D. Iguacio M i -
guol ÜarAudez; p i ra la do Vegra-
riotiz», O. Patricio Googilex For-
n á a d e z ; para la de Viliapodambr» y 
Fovoiigoaee, D. Pdtricw Dioz Rodri 
gaez; para U ds El Burgo R a u t r j , 
D. A g i p i t o Gil Ouosti ; par» la de 
Otero ne Curueila, O- Isidro (Sarcia 
A l v . i r i ' z ; para U d o Toral de Foudo, 
D. Srivestre Oavero Alvarezjpara la 
de Cai'r'Zi! di! Almanza, D. Uornáu 
Garc ía da Foz; para la di) 3an Mar
t in do VaideUiíjar , D José Faus 
MsBCireil; para U .¡B Villavieja, doo 
MuX'tnioo Satiater Esc r ib í ; p i r a la 
de Veces, ü . Ensebio Vi'ga Gi l ; p i ra 
la de Balout-t, ü . Matías Villalobos 
Garc í a ; para la i!o Caucóla, D. Far-
m i u Aivaroz Diez; p i r» la da Perada 
de Aüca res , Ü. José Dorc'iugo Ara; 
para la da Fif l las . D. Gsrardo PUOQ-
te Torices. 

Susdlttdones de mcompletts mix t t s 

Para la de Murías de Paradas, do-
8a Mari» Uaizado Porras, con Ü75 
pesetas; para la da Vilacha, D." Ma
ría E'ncaroacíón Mallo García, coa 
2b0 pesetas; para la da Quintana 
de Raneros, D." Cíiacspcióu Berea 
guer Ort iz , con id ; para la de A o t i -
m iod i i Arriba, D * Bairauoda Man
gas de las H e r í s ; para la de Armu 
n ía , D." Visitación López Mellado, 
coa id ; para la de Sauta Elena de 
Jamuz, D . ' Mansela Alonso Vil la-
maadiis,'con i d . ; para la .'de Colla, 
D. Santos S á n c h e z S á n c h e z , coa i d . 

Lo que so publica para couoni-
mianto do; los letare.-ados;' advir 
tiendo qua todos los t í tulos admi 
nistrativos llevan la iasba de 27 del 
pasado anterior á la en qne empezó 
el periodo electoral. 

Oviedo 4 da Noviembre de 1905. 
—El'Vicerrector, Formin Ganella. 

• Don . Benjamín Guerrero Arroyo, 
,- Kecaudador Auxi l ia r de ¡a Ha 

cietida de la Zana de Villafranca 
Biürao, en lo j Ayuntaijiiontos de 

; A rgauza y Saneado. . 
i Ha^to saber: Qae en v i r tud de los 

expedientes de apremio que por dé 
bitc.s de contr ibucióu rús t ica y ur
bana, se siguen contra ios contri 
bnyentes deudores en los referidos 
A y unta alie utos, so sacan .-i pública 
subasta, el dis 18 da Noviembre oró-
xinjo «n al Ayuntamioaw de San 
cedo, y el 19 y til mis no en el de 
Argacza, y hora de las diez de^la 
mañana en las casas coasistorules, 
las íi^icss siguientes: 

Ayunfámicnl') de Stinccdo 

NÚQ).3I2.—De P. Fausto San M i 
guel , vecino de Saneado.—Ua á r i 
do, en las Tercias, t é rmino da San-
cedo, cabira 8 irei 'K. prAximumeo-
to; valorado en 7.V Dííseias. 

N ú m . '27a.—ÜJ D. Glamlio Fa^• 
aáadez.. do Saneado —Una tierra, 
en prnlio de Costero, t é rmino da 
Saucedo, cabida 40 draaa, 98 oeati 
á r e a s , p róx imamonto ; valorada en 
100 pesetas. 

N ú m . 261.—Da D Blas Guarraro. 
— U n soto do c j s t años bravos ó i n 
gertos, coa terreno, do 3 fanegas; 
valorado en ÜOO pesetas. 

N ú m . 207.—De Benito Juan y 
Juan, de Sancedo.—Una tierra, eu 
el Soto, t é rmino de Saneado, cabida 

12 Araaa. 54 cent iá roa? ; valorada $n 
40 pesetas. 

N ú m . 274—De D. Celestino L¡-
brán , do Sancedo —Una t ierra, ea 
Mata de M'gnel , t é r m i n o de Saaca-
do, cib 'd> 10 á reas , 45 cen t i é r ea s ; 
volorada e:i 40 pesetas. 

Más un prado, en los de Valdepa-
lacios, ó sea ea los del Vaquero, 
termino de Sancedo. cabida 2 á reas , 
18 cen t iá reas , p r ó x i m a m e n t e ; valo
rado ea 60 pesetas. 

DJ1 mismo, por urbana.—Una ca
sa, «n la callo Real, ó de Pico de la 
Vil la , de planta bija y cubierta de 
paja y loso, y un pedazo descubier 
to; valorada en 120 pesetas. 

N ú m . 278.—De D. Carlos Gonzá 
lez Corral, deSanceeo.—Una tierra, 
al sitio del Valle S a o t ó o , ó Santo 
Domia^o, tórraiuo da S »ncedo, ca 
bida 16 liress. 8 Í c e n t i á r s s s ; valo
ra la o 40 pesetas. 

N ú m . 318.—Da D G í s p a r Carba-
jo —Uoa tierra, en I» Pedrera, al 
misino t é rmino que las anteriores, 
cabida 12 Areas, 54 coo t i á reas ; va
lorada en 40 pesetas. 

N ú m . 330.—De D láidro Gonzi-
lez, de Saneado.—Uoa t ie r ra , en 
Barrilera, en dicho t é r m i n o , de 4 
á reas , 18 cen t i á r ea s ; valorada en 20 
pesetas. 

N ú a t . 3¡>a.—Oi O." Sosen.-la P á -
rez, de la misma veoiodad.—Una 
tierra, al sitio de - detr is del Teso, 
t é r m i n o deSancedo,cabida 37 á reas . 
62 ceat iár t ias ; valorad» en 40 pesa-
tas. 

N ú m . 405.—De D. Sevenano San 
Migue l .—Un» tierra,-¡e'n :Vallegran-
da, t é rmino de Sancedo, de 8 á r e a s , 
36 cen t i á raas ; valorada ea 40 pese
tas . _ 

Otro, en el Barrado, al mumo t é r 
mino; de i á reas , 33 cen t i á raas ; va
lorada en 20 pesetas. 

N ú m . 27«.—De D. Manuel Fer
nández .—Una casa, de 30: metres 
cuadrados, de plauta baja, cubierta 
de losa, en la iCalle 'Realj valorada' 
en 50 pesetas. ; 

N ú m . 46 —Do D. Mariano Carro, 
do Cueto.— Uaa huerta, 4 la Canal, 
t é rmino do Cueto, cabida 4 á reas , 
18 'cen t iá reas ; valorada éu .40:¡pésó'. 
tas. 

N ú m . 5» .—De D " Rosa Pérez , do 
Cueto.—Uoa tierra; de 3 c ü a r t a i e s , 
al sitio da- las Chañas , t é n u i u ó da 
dicho pueblo; vilorada.ea 5fl.pese-
too. 

N ú m . 16.—De Ü . E n g e u i o Oral la . 
—Ui ia huerta, regadía , en la Caual, 
tér in ioa da Cueto, cabida dos me-
dio6, p r ó x i m a m e n t e ; valorada eu 
100 pesetas. ." 

Más uo c a s t a ü o , coa su terreno, 
en el mou t íu , al mismo t é r a u n o ; va
lorado eu 100 pesetas. 

Más ana tierra, hoy v iña , da tres 
cuartales.al sitio del Barbeiro, igual 
t é rmino que les anterioras; valorada 
en 90 pesetas. 

N ú m . 166.—De D . J u l i á n Perre
ra, vecino de Oeoro.—Una tierra, 
en la laguna de la Gozadoira, tór 
mino de Osero, cabida 6 á re ss, 13 
c e n t i á r a a s ; valorada en 30 pusetas. 

N ú m . 122.—Da D." Elena A'.va 
rea, de Oeero.—Cuatro pies de cas
taño , dos nuevos y dos viejos, ó 
sean dos c a s t a ñ o s y dos ca s t aña l e s , 
al sitio de Longares, t é rmino de Oee
ro, con terreno de cuartal y medio 
p r ó x i m a m e n t e ; valorados en 40 pe
setas. 

La miáma, por urbana.—Una ca
sa, en el barrio de la Iglesia, cu 
bierta de paja y de planta baja; va
lorada en 101 pesetas. 

N ú m . 667.—De D. ' Antcnia Gue
rrero, vecina de Vega de Espinara 
da.—Uo prado, en el pico de la ve
ga de Saucedo, cubida un cuartal; 
valorado en 100 pesetas. 

Más uoa tierra, au la Vallina de 
los N ibos, t é rmino do Saneado, ca
bida 6 cuartales, p r ó x i m a m e n t e ; va 
lorada en 70 pesetas. 

Más uoa parte de soto de cautia-
gos, qne la corresponde ea el soto 
que hsy ea Valiceate, t é r m i n o de 
Sancedo; valorada en 70 pesetas. 

N ú m . 404.—De D. Gregorio Ló
pez, de Cabañas -Raras .—Un casta-
á o , con terreno de 4 á reas , 18 oen-
t i í r o a s , en las Bauzas, t é r m i c o de 
Cueto; valorado ea 20 pesetas. 

De Bibiana Marqués, de Ocero.— 
Un c a s t a ñ o , con su terreno, al sitio 
del Ramo, término de Ocero; valo
rado en 20 pesetas. 

A y lint míenlo de A r j M z i 
N ú m . 611.—Da D . J o s é Alvarez, 

vecino de San Vicenta.—Ua prado, 
en los Alarguius. t é rmino de San 
Vicente, os bida 7 áreas p r ó x i m a m e n 
te; valorado en 75 pesetas. 

Más una tierra,' en Peña-Bianc» , 
t é rmino del mismo pueblo, cabida 
una f iuoga; valorada au 55 pesetas. 

N ú m . 429.—De D. Vicente B i 
rno , de Sao Juan de la M j t a . — L i 
mitad de cinco c a s t a ñ o s , a partir coa 
Francisco' Fernández , al sitio de la 
Mata Redonda, t é rmi io de Argan 
za, coo.su terreno de una f inega: 
iiuda al E., camino;.S'., era concejil, 
y O. y N. , ' de Biai Méndez; valora
dos en 40 pesetas; -

N u m 791.—De ü . ÜSmaso Gon-
zález;íde'(juilós.—•Una tierra dedos 
cuartales,'en;los Birreiros, t é r m i n o 
dé.Canbdo; í.valoriida en 20 pesetas. 

Num.'8U6.—Da ü . Luis Cañedo, 
de Quilósl—Una t ierra, al sitio de 
V' . i lar íü^termino do .Cañedo, cabida' 
de un cuartal; valorada ea 20 pe
setas. 

N ú m . 808.—Da D. Manuel Lago, 
de Quilos.—Uaa tierra, al sitio del 
Boiron; termino do Cañedo, cabida 
de 4. cuartales; valorada éii 20:pe 
'setas. 

• N u m . Sí-i.—Da D. Joaquín Siso, 
de-'Vill!ifr„oci>.—Una tierra, en la 
Veiguia; t é r a i i n ó d e Arganz i , cabi
da tí ju roa lüs ; valorada en 20 'pe-
sotas. 
: Otra Ídem! ou la Porcia; de dos, 
cuartales, en eftaismo t é rmino que 
la anterior; valorada eu 30 pesetas. 

Núm." 844 .—Dí D. Nicanor Siso, 
08 Vmafraoca.—Una tierra, al sitio 
d é l a Revola, tór .nioo de San Mi 
guel , cab.dn do ' i cuartales: linda 
E. , reguera; S , sotó do matas, de 
Luis Fe rnández ; O., sendero do pies, 
y N . , pradode.D. Agdicio Guerrero; 
valorada «o 20 pesetas. . 

N ú m . 682.—Da D. José Pérez 
Pintor, do Cueto.—Una tierra, al 
sitio da la .tloliuera, termino de San 
Juan do la M i t a ; valorada au 100 
pesetas. 

Que en Valdeperales, al mismo 
t é r m i n o , de 2 ou«r ta ies ;v . t lu re( i i en 
150 pesetts. 

N ú m . 350.—Da D. Benito Guerre
ro O valle,do Sau Juan.—UJB tierra, 
de 8 cuartales, al sitio del Vento, 
t é rmino de Sau Juan; valorada en 
40 pesetas. 

De Ambrosio Cañado, do Cueto.— 
U n prado, eu las Inchonzas, Vega de 
Rey, té rmino de Sau Juan de la 
Mata, cabida un cuartal ; valorado 
en 70 pesetas. . 

De Joaquina Caoedo, da Cueto.— 
Una t ierra, «1 sitio de la Matega, 

t é rmino d* Migaz do Amb:», da 6 
cuartales; v a l o r a d a en 100 pesetas. 

O'-ra, de un c m r c i l , al sitio de 
de t r á s de las casss. al mismo t é r m i 
no; va lorad» en 40 pesetas. 

Otro, de 2 cmrtaies . al mismo 
té rmino y sitio da las C o r t i ñ i s ; va-
lor ida eu 90 pesetas. 

Y o n oumplimiouto do) art. 95 de 
la ins t rueción de 26 de Abr i l de 
1900, se advierte lo siguiente: 

1. * Que los bieces trabados á cu 
ya e o B j e u n c i ó n se ha de proceder, 
son los que quedan expresados. 

2. * Qne los deu lore; ó sus cau-
sahabieutes y los «creedores h'po-
tecarios, en su caso, pueden librar las 
ÍÍDCSS hasta al momento de cele
brarse ia subasta, pagando el p r in 
cipal , recargos, costas y d e m á s gus
tos del procedimiento. 

3. " Quesera requisito ind^spen-
aab l í pam toan r p i r t a «su lassiibas-
tas. q>ia Ins lidiadores depositen 
prév. ' .nneot* en la masa de la preai-
deuci» el 5 por 100 del valor liquido 
de! inmnoble que i t i tepten rematar. 

4. ' Qua es ubl igacióa del rema
tante eutn-gtr en el acto del rema
te- la difsrencia c u r e el depós i to 
constituido y el predo de la adjudi
cación 

h.° Q ie si hecha ésta no puedie-
rn uitiruarse la v é o t a por negarse el 
adjudicatario á la entrega de l precio 
del remate, na dec re ta rá la pé rd ida 
del depósito constituido, que ingre
sará en las arcas del Tesoro; y 

6. ' Que Ins t í t u l o s de propiedad 
de los iumuebles es tán do inanifies-
to ea esta Oficina hasta el ola ae la 
celebración do aquel acto, y que los 
licitadores debaráo conformarse coá 
ellos, si los hubiere, sin tener dere
cho á ex ig i r n i n g ú n otros qué loa 
presentados. 
"'; Saneado (Ocero)'30 de Octubre de 
1905.—Benjamia Guerrero. 

Don Juan Valderr'ama y Mar t ínez , . 
Comandante da lufaoteria, Co
mendador .da la Usa! y - d is t in
guida orden de Isabel la Catól ica, 

. Ojballero de la de Carlos I I I , de 
la ' de María Cristina,, de la del 
Mérito Militar roja, etc., y Juez 
instructor del primer Cuerpo de 
E jé rc i to . 
Por el presente hago saber: Que 

eñcontrándnruH instruyendo por or
den da la 'Superiiir Autoridad j u d i - ' 
cial.en v i r tud de acuerdo del Conse
jo Supremo do Gu"r -a y M;rina,sol i -
citado por Real orden, un procedi
miento ÍLÍ«rmat ivo en exelarsci 
miento de ai existen ó no en la ac
tualidad prisioneros españoles en 
Filipinas.y coc.objeto de aportar al 
mismo a m p l i a inf >> niuoióu que con
tribuya ft hacer dexaparecer la í n -
certioumbro sobre el asunto, ci to 
á tod.i persona que tanga datos 
concretos en pro ó en contra, para 
que en ía f.-nna que maior crea con 
veniente, y en td t é rmino de tres 
meses, l u g a l i ogar á o^to Juzgado, 
sito en la c i l l e de B i i l é i , n ú m . 4 1 , 
los pruebas just i l icat ivsa do sus 
aseveraciones, con lo c u s í non t r í -
ba i rá á la más rápida acción j u d i 
cial ysubsiguieategubernativa, que 
siempre tienen por obj-ito, coii in en 
esta caso, Ir. piibl/cx t r i squ i l idad . 

Dado en la plaza de M-.drid á 1.° 
de Noviembre de 1905.—Juan Va l -
derrama. 

LEÓN: 1905 
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